
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 418-2021€M.MDCC

Cerro Colorado, 13 de agosto de 2021

]l!9I9.9:

La F¡cha Técnica denom¡nada ..MANTENIMIENTO DEL PAROUE RECREATIVO EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA
LAS FLORES ZONA 7, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA": Correo electrón¡co ¡ngresado el 17 de
junio de 2021 en la mesa de partes virtualde nuestra entidad; Infome N' 040-2021-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC: Informe N" 400-
2021-SGMAV-GSCA-MDCC; Informe Legal No 040-2021-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; lnforme No 379-2021-GSCA-MDCC, lnforme
No 356-2021-MDCC/GPPR; Informe Legal No 175-2021-SGAWGAJ-I\,DCCt Proveído No 542-202'!-GAJ-MDCC; y,

q.8.NSI9EEA!9.9:

Que, de confomidad con elArt. 194o de la Constitución Polltica delEstado,'Las Mun¡cipalidades Provinciales y Disf¡tales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomla polltica, económica y administrstiva en los asuntos de su competencia"i
autonomía que según el Art. ll del Tftulo Prel¡m¡na¡ de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica er' la
facultad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico:

Que, de confomidad con el artlculo lV del TItulo Prel¡minar d€ la Ley No 27972 "Ley Or9ánics de Municipalidades', los
locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestac¡ón de los servic¡os públicos locales y el

d€sarrollo integral, sostenible y amónico de su circunscr¡pción: asimismo, es lunción de la municipalidad ejecutar d¡rectamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestrudura Uóana o Rural que sean indispensables para el desenvolvim¡ento de la v¡da
del vecindarjo, la producción, el comercio, eltransports y la comunicac¡ón en el d¡strito; ta¡es como p¡stas o calzadas, vfas, puentes,
parques, mercados, canales de ¡rrigac¡ón, locales comunales y obras sim¡lares; de conformldad con lo regulado por el numeral 4.1
del articulo 79' de la Ley N"27972 Ley Orgánica d€ Mun¡cipalidades;
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Que, med¡ante Deqeto Supremo N'00&2020-5A y sus prórrogas, se dgclaró la Emergencia Sanitaria a nivel naciona¡
por la ex¡stenc¡a delCOV|D-19 y se d¡ctaron med¡das de prevenc¡ón y control para evil€r la propagación del m¡smo; asítamb¡én,
con Decreto Supremo No 0,14-202GPCM y sus prónogas, s€ declaró el Estado de Emergencia Nac¡onal y dispuso el aislam¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuenc¡a del b.ote delCOV|D-
19: en dicho contExto, el Presidento ds la República ha diclado el Docreto de Urgencie No 070-2020, "Decr€to de Ljrgencia para la
reactivac¡ón económica y atención dg la poblac¡ón a trtvés de la ¡nvers¡ón públ¡ca y gasto corriente, ante la Emergencia Sanitaria
producida Dor el COVID-19':

Que, el numeral 40.3 delartículo 40'dE la Directiva N' 001 -20'19-EF/63.01, Oirect¡va Genera¡ del Sistema Nacional de
Programac¡ón Multianual y Gestión d€ InvErgiones. establec€ que correspgnde a las Ent¡dades programar, ejecutar y supervisar las
activ¡dades mediante las cuales 3€ ga¡a iza la opgración y mantenim¡gnto de los acfivos generados con ¡a ejecución de las
inversiones; por oko lado, la TrigéE¡ma Terc¿ra Oispos¡c¡ón Compleméntar¡a F¡nal de la Ley No 31084, Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el año fiscal 2021 señala aubr¡zese a los gob¡emos r€gionales y gobiemos ¡ocales, para util¡zar hasta un
ve¡nte por ciento (20%) de los recursos provenientcs del canon, sobrecanon y regalla minera, así como de los saldos de balance
generados por dichos conceplos, para sar dest¡nado a acciones de mantenlm¡ento de inlraestruclura"; as¡mismo, a través del
Decreto Supremo N" 103-2020-EF, en su artlculo 1' ss aprueba establecer dispos¡c¡ones reglamentar¡as para la tramitación de las
contratac¡ones de b¡enes, serv¡cios y ob¡as que las entidades p¡lbl¡cas ro¡nicien como consecuencia del Estado de Emergencia
Nacional a consecuencia del brote del COVIDl9, en concordancia con le roanudac¡ón de act¡vidades económicas dispuesto por el
Decreto Supremo No 080-2020-PCM:

Que, mgdiante Oecreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC del 28 de febrero de 2020. modificado oor el Decreto de Alcaldía
No 010-2020-l\¡Dcc del 30 de sept¡embre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de organ¡zac¡ón y
Func¡ones y en el [¡anual de Organizac¡ón y Funciones v¡gentes, la Sub Gsrencia de Mantenim¡ento de Areas Verdes es ¡a
responsable de: 1.1 La formulac¡ón, evaluación y conform¡dad de los exped¡entes técnicos o fichas de mantenim¡ento de campos
deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públic¿s a cargo
de la Mun¡cipalidad D¡stritalde Cerro Colorado. 1.2 La ejecuc¡ón, control, y supervisión y rec€pción y liquidación de los expedientes
técnicos o fchas de manlen¡mientos de campos d€port¡vos, parques, jardines, bemas, óvalos, plazas y todo t¡po de ¡nfraestructura
que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la lvlunicipalidad Distrital de Cerro Colorado:

Que, bajo el marco normat¡vo señalado, med¡ante correo electrón¡co ingresado €l 17 de junio de 2021 en la mesa de
partes virtual de nuestra ent¡dad, el lng. M¡guel Pizarro Chuqu¡condo, presenta la ficha técnica denominada "MANTENIMIENTO
DEL PARQUE RECREATIVO EN LA ASOCIACION OE VIVIENDA LAS FLORES ZONA 7, DISTRITO DE CERRO COLORADO
- AREQUIPA - AREOUIPA" (en adelante "f¡cha técnica"), que comprende un presupuesto de S/ 35,111.91 (t¡einta y clnco mll
c¡ento oncs con 91/100 soles) con un plazo de ejecuaión de 30 d¡as calondarlo, bajo la modalidad ds Admln¡strsc¡ón Ind¡r€qta
(contrata). Por su parte, con el Informe N' 040-2021-JI¡AV-SGMAV-GSCA-MDCC del 21 de jul¡o de 2021 dirigido al Sub cerente
de Mantenim¡ento de Areas Verdes, el Evaluador Técn¡co de la Sub Gerencia de Manten¡miento de Areas Verdes, Ing. Junior Max
Acero Viera, otorga confom¡dad a la "f¡cha técnica" precisando que la misma está confome a los requ¡sitos mfnimos según Ia
normat¡va, y que cuenta con los "L¡neamientos de prevención y control frente a la propagación de la COVID-19 en la ejecución de
obras de construcción';
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Que, cons¡derando el ¡nforme del evaluador, el Sub Gerente de Mantenimiento de Areas Verdes, Ing. Cristian Díaz

Chávez, a través del Informe N' 400-2021-SGMAV-GSCA-MDCC del 5 de agosto de 2021, señala que la "licha técnica" cumple
con los presupuestos técnicos y requisitos formales, por lo que otorga su aprobación a la misma y solic¡ta su elevación a efectos
de aprobarla mediante acto resolut¡vo; porsu parte, mediante el Informe N" 356-2021-MDCC/GPPR de f€cha 12 de agosto de 2021,
el Gerente de Planificación Presupuesto y Rac¡onalizsción, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, asigna dlsponlbllldad presupusstal
por la suma S/ 35,111.9'l sgles, los cuales serán cargados en la act¡v¡dad "Mantenimiento de Infraestructura Constru¡da" con fuente
de financiamiento 5, rubro 18; po. otro lado, mediante lnforme Legal N" '175-2021-SGAWGAJ-MDCC d€l '12 de agosto de 2021,
el Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca, emite op¡n¡ón legalfavorable a la aprobación de
la "ficha técn¡ca'; de la misma manera, a través del Proveldo No 542-202'!-GAJ/MDCC del 13 de agosto de 2021, el Gerente de
Asesorla Jurldica, otorga conformidad respeclo del mencionado ¡nlorm6 legali

Qu€, cons¡derando los ac{uados y el otorgamiento de la Dispon¡bilidad Presupuestal y luego de efectuada la rev¡sión, se
desprende que la 'ficha técn¡ca" cuenta con ¡nformes técnicos lavorables de las unidades orgánicas competentes, asf como de la

conformidad por parte de los responsables de su evaluac¡ón, por lo que resulta procedente su aprobac¡ón, y de acuerdo a lo
dispuesto por el numeral 3 del artículo 1" de la Reso¡ución de la Contralorla N' '195-88-CG, como requisito indispensable para la
ejecución de estas obras, contar aon el Exped¡ente Téan¡co aprobado por el nivel competente, el m¡smo que comprenderá
básicámente lo siguiente: Memoria Descriptiva, Especifrcaciones Técn¡cas, Planilla de Metrados, presupuesto de obra, Análisis de
Costos Unitar¡os, Oesagr€gado de Gastos G€nerales, L¡stado de Insumos, Cronograma de Ejecución del mantenimiento, Panel
fotográflco, Planos;

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MDCC del 2 de enero de 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de
desconc€ntrar la administración y delegar func¡one¡ administrat¡vas on el Gerente Municipal y otros func¡onariosi declarando en su
artfculo primero, numeral 16, delegar al Gerent€ Municipal la atribuc¡ón de "Aprobar flchas técnicas de mant€n¡miento conforme I
la normativ¡dad competente", por lo que este despacho s€ oncuentra facultado para emit¡r pronunciamiento respecto al expediente
de los vistos; y, estando a las congideraciongs expuestas y a las facultades conferidas po¡ la Ley Orgánica de Municipal¡dades -
Ley N'27972, asl como el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Munlcipalidad Distr¡talds C€Ío Colorado;

S.E_BE9U.E!yE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR IA FiChA TéCNiCA deNOMiNAds "MANTENIMIENTO DEL PARQUE RECREATIVO EN LA
AsoctActóN DE vtvtENDA LAs FLoRES zoNA 7, DlsrRtro DE cERRo coLoMDo - AREQUTPA - AREQU|PA", cuyo
presupuesto total asciende a la suma de S/ 35,1'll.9l (trrlllt¡ y clnco mil ciento onco con 9l/100 soles), los cuales serán
cargados en la acliv¡dad "Mantenimiento de Infraestructura Construida'con fuente de financiamiento 5, rubro 18.

ARTICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la gjecuc¡ón de la f¡cha técnice aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a S/ 35,111.91
(trolnta y clnco mll clento one¡ con 9lrl00 ¡olrc), s¡endo el plazo de giccuc¡ón 30 dlaa calendarlo, bajo la modal¡dad de
Administraqión Indirecta (cont¡ata), de acu€rdo al 3¡gu¡onte detslle:

ARTIGULo TERCERo.- ENCARGAR bajo responsabil¡dad, a la cerencia de servicios a la c¡udad y Amb¡ente, así como a la sub
Gerenc¡a de Manten¡m¡ento de Areas Verdes, real¡zar las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la ejecución de la
Ficha Técn¡ca aprobada conforme a sus atribuc¡ones y facultades otorgadas.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecnologfas de la Info¡mac¡ón. la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
Portal Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er aclo adm¡nistrativo munic¡palque contravenga la presente dec¡s¡ón.

REGISÍRESE couuvlauEsE. cúMpLAsE y aRcHIvEsE.
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